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I.  Introducción  

El presente Plan Institucional corresponde a la  segunda actualización realizada en 

la Administración Pública 2018 - 2024,  en el marco  de lo  establecido  en  la Ley de 

Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios. En su Artículo 26 

fracción III, la que entre otras atribuciones señala que a las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal les corresponde: formular, evaluar y 

en su caso actualizar  sus  plane s institucionales.  En ese sentido  resulta  fundam ental  

la actualización del Plan Institucional, en virtud de que se trata del instrumento de 

planeación a corto y mediano plazo que contempla en forma ordenada y coherente 

los valores, los objetivos institucionales, metas, estrategias, acciones e indicadore s 

que midan el cumplimiento de los objetivos que la Secretaría de Infraestructura y 

Obra Pública (SIOP) llevará a cabo con la finalidad de que los  recursos puedan ser 

orientados a acciones y esfuerzos gubernamentales de una manera eficiente y en 

congruenci a con la visión de los objetivos establecidos en los Planes Sectoriales y el 

Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo de Jalisco 2018 - 2024.  

Por lo anterior, en materia de infraestructura pública y conforme a las atribuciones 

señaladas en la Ley Orgánica del  Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco a esta 

Secretaría, el diseño del Programa de Obra Anual para el presente ejercicio fiscal, 

así como los subsecuentes del sexenio, se realizará a partir del diagnóstico 

identificado en el inicio de esta administración mediante los instrumentos de 

planeación elaborados por la SIOP y las dependencias planeadoras de los diversos 

tipos de infraestructura  para  el desarrollo.  En estos  se encuentran  plasmadas  la s 

problemáticas  y las necesidades  principales  que  requieren  atenci ón  urgente  en 

materia  de  infraestructura, lo que generará mayores servicios  a los ciudadanos, así 

como la detonación  de  las  inversiones  en las  regiones  impulsando  la  economía,  la 

sustentabilidad ya las capacidades productivas del territorio.   

El presente documento está estructurado esencialmente con cinco apartados  
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¶ Marco Jurídico.  Aquí se detallarán las funciones y atribuciones en la 

normatividad vigente que regula el funcionamiento de la dependencia.  

¶ Misión, visión institucional y alineación al Plan Estat al de Gobernanza y 

Desarrollo.  En este se establece las razones y motivaciones  del quehacer 

cotidiano de la secretaría, es decir, la razón de ser de la institución (misión) y 

lo que busca ser en un mediano plazo (visión), los valores  en los  que  se 

fundamen ta  la  operación,  así  como  la contribución que hace al Plan Estatal 

de Gobernanza y Desarrollo.  

¶ Diagnóstico de la organización.  En este se presentará un diagnóstico de la 

situación que guard a la secretaría,  a la luz de la misión y la visión, como 

resultado  del  análisis de la situación actual mediante el recuento  de  su 

estructura  organizacional,  la  evaluación  de sus recursos, procesos, ejercicio 

de transparencia, sistema  de  gestión de calidad, principales necesidades de 

infraestructura identificada y los Prog ramas Presupuestarios mediante los 

cuales serán atendidas.  

¶ Apartado Estratégico.  Es el conjunto de resultados que se alcanzarán por la 

dependencia a través de la ejecución de determinadas acciones con un 

horizonte  de seis años, necesarias para cumplir con la misión y visión 

institucional y conforme al marco legal que  le aplica.  

¶ Alineación de programas presupuestarios a objetivos institucionales.  Aquí se 

identificarán los programas presupuestarios y su contribución a los objetivos, 

programas públicos, proyec tos, bienes o servicios institucionales.  
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II.  Marco Jurídico  

La Secretaría de Infraestructura y Obra Púbica (SIOP) tiene como sustento jurídico 

de sus facultades específicas en el Artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Jalisco, expedida mediante el Decreto número 27213/LXII/18, publicado 

en el Periódico Oficial, el día 05 de diciembre  de 2018, en donde se le definen entre 

otras las siguientes atribuciones:  

Diseñar  y ejecutar el Programa de Obra Pública del Estado, de c onformidad con las 

leyes aplicables; expedir las bases para los procesos de licitación, adjudicación y 

contratación de obra pública e infraestructura, con el auxilio de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal cuando resulte necesa rio considerar 

aspectos técnicos particulares; programar, proyectar, ejecutar, licitar, adjudicar, 

contratar, controlar y vigilar la realización de toda la obra y la infraestructura 

pública a cargo  del  Estado; planear, programar, contratar, ejecutar, contr olar y 

vigilar la conservación, mantenimiento y modernización de las vías e infraestructura 

pública de comunicación del Estado, así como la que se deriven de los convenios de 

colaboración con los tres niveles de gobierno, cuando así proceda, en coordinació n 

con la Secretaría del Transporte.  

Además de lo anterior, existen diversas disposiciones legales tanto federales como 

estatales que norman el funcionamiento y operación de la SIOP, entre ellas las 

siguientes:  

¶ Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos;  

¶ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas;  

¶ Ley de Coordinación Fiscal;  

¶ Ley  General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano;  

¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental;  
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¶ Ley Federal de Presupuestos y Responsabilidad Hacendaria;  

¶ Constitución Política del Estado de Jalisco;  

¶ Código Urbano para el Estado de Jalisco;  

¶ Código de Ética y las Reglas de Integridad para los Servidores Públicos de la 

Administración Pública del Estado de Jalisco.  

¶ Código de Proced imientos Civiles del Estado de Jalisco;  

¶ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco;  

¶ Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2022;  

¶ Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2022;  

¶ Ley de Obra Púb lica del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

¶ Ley Reglamentaria del Derecho de Vía en los Caminos Públicos de 

Jurisdicción Estatal;  

¶ Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

¶ Ley de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios;  

¶ Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios;  

¶ Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

¶ Ley d e Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

¶ Ley de Entrega Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

¶ Ley de Expropiación de Bienes Muebles e Inmuebles de Propiedad Privada;  

¶ Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

¶ Ley de Planeación Participativa del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

¶ Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

¶ Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco;  

¶ Ley del Procedimiento Admi nistrativo del Estado de Jalisco;  

¶ Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  
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¶ Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco;  

¶ Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

¶ Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco;  

¶ Ley de Incompatibilidades para los Servidores Públicos Reglamentaria del 

Artículo 112 de la Constitución Política del Estado de Jalisco;  

¶ Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalis co; 

¶ Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas;  

¶ Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

¶ Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública del 

Estado de Jalisco.  
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III.  Misión, visión institucional y 

alineación al Plan Estatal  

Misión Institucional  

La Secretaría de Infraestructura y Obra Pública es responsable de proyectar, 

contratar, ejecutar y vigilar la realización de la obra e infraestructura pública a 

cargo del  Gobierno del Estado, conforme a los instrumentos de planeación estatal y 

los proyectos estratégicos previstos, bajo principios de accesibilidad universal, 

movilidad sustentable y desarrollo integral, dentro del marco normativo aplicable, 

con valores de ef icacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez.  

Visión Institucional  

Ser un referente nacional en el sector de la infraestructura pública, mediante la 

realización de intervenciones integrales, innovadoras y estratégicas, con 

especificaciones de alt a calidad, que permitan avanzar en el desarrollo social y 

económico, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de las personas que habitan 

en estado de Jalisc o. 

Valores institucionales  

V E R D A D  

Valor  Descripción  

La eficiencia y 

efectividad  

Las y los servidores públicos actuarán en apego a los planes y 

programas previamente establecidos y optimizan el uso y la 

asignación de los recursos públicos en el desarrollo de sus 

actividades para lograr los objetivos propuestos. Y lograr 

concretar los objetiv os y metas planeadas en el tiempo 

conforme a la programación de recursos disponibles.  

La perseverancia 

o constancia  

Actuar de manera metódica, con consistencia y tenacidad 

para el logro de los objetivos y metas institucionales.  

Honestidad  

Conducirse con integridad, veracidad, diligencia, honor, justicia 

y transparencia, actuar siempre con base en la verdad dando 

a cada quien lo que le corresponde, incluida la propia persona.  
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J U S T I C I A  

Valor  Descripción  

Legalidad  

Las y los servidores públicos harán sólo aquello que las normas 

expresamente les permiten y en todo momento someterán su 

actuación a las facultades de las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas y cumplen sus funciones, facultades y 

atribuciones.  

Transparencia  

En el ejercicio de sus funciones las y los servidores públicos, 

deben privilegiar el principio de máxima publicidad de la 

información pública, atendiendo con diligencia los 

requerimientos de acceso proporcionado la información que 

generan y en el ámbito de su co mpetencia difunden de manera 

proactiva información gubernamental, promueven un gobierno 

abierto y protegiendo los datos personales.  

Colaboración y 

Trabajo en 

equipo  

 Propiciar un ambiente de colaboración, que permita alcanzar 

los objetivos comunes previstos en los planes y programas 

gubernamentales. Conjuntar las aptitudes del personal y 

potenciar los esfuerzos para beneficio de las y los ciudadanos.  

  

Fuente : Elaboración propia, actualización mayo 2022  

 

 

 

P A R S I M O N I A  

Valor  Descripción  

La disciplina  

Las y los servidores públicos desempeñarán su empleo, cargo o 

comisión, de manera ordenada, metódica y perseverante, con el 

propósito de obtener los mejores resultados en los servicios  o 

bienes ofrecidos.  

Concordia  

Lograr los acuerdos en armonía entre las personas, áreas, 

dependencias o instancias requeridas para una buena coordinación 

en la ejecución de los proyectos o programas.  

La 

excelencia o 

calidad  

Las y los servidores públicos, desempeñan sus funciones inherentes 

a su empleo, cargo o comisión con esmero, oportunidad, 

exhaustividad y profesionalismo, tenacidad, conciencia y 

compromiso con la sociedad, procurando que la realización de sus 

actividades sea bajo un sistema organizacional con altos 

estándares en el desarrollo de sus atribuciones.  
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Alineación con el Plan Estatal de Gobernanza y 

Desarrollo  

Tabla 1. Alineación de la misión y visión institucional con el PEGD y los ODS.  

Misión y 

Visión  

Objetivo de 

Gobernanz

a  

Objetivo 

Sectorial  

Resultados 

Específicos  

Indicadores 

PEGD 

Objetivos 

del 

Desarrollo  

Sostenible  

Misión 

Institucional:  

La 

Secretaría 

de 

Infraestruct

ura y Obra 

Pública es 

responsable 

de 

proyectar, 

contratar, 

ejecutar y 

vigilar la 

realización 

de la obra e 

infraestruct

ura pública a 

cargo del 

Gobierno del 

Estado, 

conforme a 

los 

instrumento

Garantizar 

el derecho 

humano a 

un 

ambiente 

sano, 

conservand

o la 

biodiversid

ad y los 

servicios 

ecosistémic

os sin 

compromet

er el 

bienestar 

de las 

futuras 

generacion

es y bajo los 

principios 

de equidad, 

derechos, 

justicia, 

cultura de 

la paz, e 

igualdad de 

oportunida

des.  

Incrementa

r y ampliar 

la 

infraestruct

ura pública 

y el 

equipamient

o urbano 

mediante 

una 

planeación 

ordenada, 

sostenible e 

incluyen te 

en los 

municipios 

de Jalisco, 

para 

fortalecer 

su 

desarrollo 

social y 

reducir las 

desigualdad

es. 

Las y los 

habitantes 

de los 

municipios 

de Jalisco se 

benefician 

del 

incremento 

de inversión 

en 

infraestruct

ura 

proveniente 

de recursos 

públicos.  

Obras de 

construcció

n y 

mejoramien

to de 

infraestruct

ura para los 

municipios 

de Jalisco.  

ODS 11. 

Lograr que 

las y los 

asentamient

os humanos 

sean más 

inclusivos, 

seguros, 

resilientes y 

sostenibles.  

Posición en 

el Índice 

Legal de 

Obra 

Pública: 

Evaluación 

de la 

calidad del 

marco 

jurídico 

estatal.  

 

La población 

del AMG 

cuenta con 

infraestruct

ura y 

Obras de 

infraestruct

ura 

concluidas y 

en 

ODS 11. 

Lograr que 

las y los 

asentamient

os humanos 



 

 

16 

 

Misión y 

Visión  

Objetivo de 

Gobernanz

a  

Objetivo 

Sectorial  

Resultados 

Específicos  

Indicadores 

PEGD 

Objetivos 

del 

Desarrollo  

Sostenible  

s de 

planeación 

estatal y los 

proyectos 

estratégicos 

previstos, 

bajo 

principios de 

accesibilidad 

universal, 

movilidad 

sustentable 

y desarrollo 

integ ral, 

dentro del 

marco 

normativo 

aplicable, 

con valores 

de eficacia, 

eficiencia, 

economía, 

transparenci

a y honradez.  

equipamient

o urbano 

para 

ampliar y 

mejorar los 

servicios de 

movilidad 

integral.  

operación 

con impacto 

metropolita

no.  

sean más 

inclusivos, 

seguros, 

resilientes y 

sostenibles.  
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Misión y 

Visión  

Objetivo de 

Gobernanz

a  

Objetivo 

Sectorial  

Resultados 

Específicos  

Indicadores 

PEGD 

Objetivos 

del 

Desarrollo  

Sostenible  

Visión 

Institucional:  

Ser un 

referente 

nacional en 

el sector de 

la 

infraestruct

ura pública, 

mediante la 

realización 

de 

intervencion

es integrales, 

innovadoras 

y 

estratégicas, 

con 

especificacio

nes de alta 

calidad, que 

permitan 

avanzar en 

el desarrollo 

social y 

económico, 

con el 

objetivo de 

Los 

municipios 

con mayor 

densidad de 

vivienda, 

tienen un 

incremento 

en la 

inversión de 

obras 

sociales y en 

espacios 

públicos en 

torno al 

transporte.  

Obras de 

construc ció

n y 

mejoramien

to de 

infraestruct

ura para los 

municipios 

de Jalisco.  

 

Obras de 

infraestruct

ura 

concluidas y 

en 

operación 

con impacto 

metropolita

no.  

ODS 11. 

Lograr que 

las y los 

asentamient

os humanos 

sean más 

inclusivos, 

seguros, 

resilientes y 

sostenibles .  

La población 

de 

estudiantes 

de nivel 

básico de 

Jalisco 

cuenta con 

centros 

educativos 

con 

instalacione

s renovadas 

y 

adecuadas 

para su 

desarrollo y 

formación.  

Obras de 

construcció

n y 

mejoramien

to de 

infraestruct

ura para los 

municipios 

de Jalisco.  

ODS 11. 

Lograr que 

las y los 

asentamient

os humanos 

sean más 

inclusivos, 

seguros, 

resilientes y 

sostenibles.  

 

ODS 4. 

Garantizar 

una 

educación 

inclusiva, 

equitativa y 

de calidad y 

promover 

oportunidad

es de 

aprendizaje 

durante toda 
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Misión y 

Visión  

Objetivo de 

Gobernanz

a  

Objetivo 

Sectorial  

Resultados 

Específicos  

Indicadores 

PEGD 

Objetivos 

del 

Desarrollo  

Sostenible  

mejorar la 

calidad de 

vida de las 

personas 

que habitan 

en estado de 

Jalisco.  

la vida para 

todos.  

Los centros 

de servicios 

de salud 

estatales 

tienen 

instalacione

s renovadas 

y 

modernizad

as para 

beneficio de 

las y los 

habitantes 

que utilizan 

los servicios 

públicos de 

salud 

estatal en 

Jalisco.  

Obras de 

construcció

n y 

mejoramien

to de 

infraestruct

ura para l os 

municipios 

de Jalisco.  

ODS 11. 

Lograr que 

las y los 

asentamient

os humanos 

sean más 

inclusivos, 

seguros, 

resilientes y 

sostenibles.  

 

ODS 3. 

Garantizar 

una vida 

sana y 

promover el 

bienestar 

para todos 

en todas las 

edades.  

La red 

carretera 

estatal es 

amplia, 

segura y 

tiene una 

alta 

conectivida

d para 

impulsar el 

desarrollo 

regional de 

Jalisco.  

Kilómetros 

de 

carretera 

conservado

s o 

reconstruid

os. 

ODS 8. 

Promover el 

crecimiento 

económico 

inclusivo y 

sostenible, el 

empleo y el 

trabajo 

decente 

para todos.  

Los 

municipios 

de Jalisco 

cuentan con 

infraestruct

ura de 

internet 

Obras de 

construcció

n y 

mejoramien

to de 

infraestruct

ura par a los 

ODS 9. 

Construir 

infraestructu

ras 

resilientes, 

promover la 

industrializa
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Misión y 

Visión  

Objetivo de 

Gobernanz

a  

Objetivo 

Sectorial  

Resultados 

Específicos  

Indicadores 

PEGD 

Objetivos 

del 

Desarrollo  

Sostenible  

gratuito a lo 

largo del 

territorio 

para 

disminuir la 

brecha 

digital y 

para 

mejorar la 

competitivid

ad del 

estado y sus 

regiones.  

municipios 

de Jalisco.  

ción 

sostenible y 

fomentar la 

innovación.  

 

Fuente: Elaboración propia, actualización mayo 2022  

Existe  evidencia en diversas investigaciones académica s, acerca de la incidencia o 

efectos del aumento de inversión en infraestructura pública en  relación a  la 

reducción de los índices de pobreza en el área beneficiada . En este sentid o el mapa 

sistémico de la temÝtica ƌInfraestructura  para el desarrolloƍ, mues tra como los 

sectores tradicionales de  infraestructura como lo son: comunicaciones, carreteras, 

salud, educativa, espacios públicos, deportiva, cultural y vivienda digna, entre otros, 

se suman aspectos como la sustentabilidad en materia de movilidad  susten table, el 

cuidado del medio ambiente, tecnologías para la conectividad , entre otros . También , 

materia de infraestructura pública, es fundamental tener u na visión integral , 

aunado a la transversalidad  los temas  establecido s en el PEGD . De esta manera se 

garantiza que la inversión  tenga un  impacto positivo con  efectos multiplicadores en 

la calidad de vida de las personas . 
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Figura 1. Mapa sistémico de la Infraestructura para el desarrollo y sus temáticas 

relacionadas  
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IV.  Diagnóstico de la organización  

Radiografía institucional  

En este apartado se presenta una descripción general de la situación que guarda la 

Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, respecto a las carencias, problemas 

y recursos con los que se cuentan y determinan el desempeño para el cumplimiento 

de los mandatos  normativos, así como para alcanzar la visión  institucional hacia el 

2024.  

La identificación  de  la  situación actual de la institución se  realizó  mediante la 

recolección, integración y sistematización de la información, la cual es presentada a 

partir del análisis de la estructura organizacional actual. Se divide en los siguientes 

apartados:  recursos  humanos,  recursos  financieros,  servicios  generales  y 

tecnológicos, los proc esos para la gestión de la calidad en las obras,  así  como las 

prácticas y mecanismos que se llevan a cabo para la atención y cumplimiento de la 

normatividad para la transparencia de la información y por último la importancia 

de contar con un Órgano Interno  de Control.  

La información  se muestra  de manera cuantitativa  y cualitativa,  ordenad a y 

clasificada, en su mayor parte mediante tablas de datos. Algunas tablas ofrecen 

relaciones porcentuales para su análisis  con el  propósito  de hacer énfasis en la 

situaci ón de los recursos con los que  se cuentan.  

La Secretaría, como responsable de contratar y vigilar el cumplimiento de las obras 

en el rubro de infraestructura pública estatal en Jalisco, tiene entre sus objetivos, 

favorecer y fortalecer el desarrollo económ ico de las  localidades, municipios y 

regiones de todo el estado, de esta forma contribuir a mejorar la calidad de vida. 

Para lograr avanzar en el mejoramiento, ampliación y construcción de la 

infraestructura en Jalisco, en la SIOP se trabaja desde las dist intas Direcciones 

Generales con los recursos humanos, financieros y tecnológicos en la planeación, 
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gestión de recursos, programación, diseño,  proyección, contratación, control y 

vigilancia de la obra pública en  coordinación  con las distintas Secretarías E statales 

y sus Coordinaciones Estratégicas, así como las  entidades Municipales y Federales 

con  las que tenemos diversos procesos de cooperación y colaboración.  

Los principales temas y proyectos estratégicos relacionados con infraestructura, se 

vislumbraro n desde 2019 y a más de tres años de trabajo desde la Secretaría 

muestran avances significativos. Estas obras y proyectos, están soportados en 

diversas necesidades se ñaladas en el Diagnóstico de l Plan Estatal de Gobernanza y 

Desarrollo, otras acciones reflejan la activación de estrategias estatales para hacer 

frente al panorama provocado por la Pandemia de COVID - 19. 

Desde infraestructura social básica como la construcción o mejoramiento de 

escuelas y hospitales, infraestructura urbana, infraestructura p ara movilidad, 

obras para la reactivación económica de los municipios en Jalisco, infraestructura 

parta el cuidado del medio ambiente, infraestructura carretera, obras de carácter 

cultural , turístico, deportivo y recreativo, entre otras.  

A continuación, se  menciona las principales áreas de acción y proyectos de 

infraestructura en los que se está trabajando:  

¶ Plan carretero 2019 - 2024. que consiste en construir, reconstruir y conservar 

las carreteras estatales que conectan a las diversas regiones jaliscienses.  

¶ Infraestructura  educativa,  se requiere avanzar  en el mejoramiento, 

rehabilitación, ampliación y  construcción de los centros escolares de los 

distintos niveles educativos, principalmente de  nivel básico.  

¶ Infraestructura para salud, garantizar que,  a las y los jaliscienses, tengan 

acceso a servicios de salud en condiciones adecuadas, que los espacios de 

centros de salud cuenten con condiciones dignas, de accesibilidad, seguridad 

y eficiencia. Además, concluir la construcción de los hospitales regionales y 

de  especialidad para fortalecer el derecho a la salud de las personas.  
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¶ Infraestructura  para  la  movilidad  integral,  generar  obras  y acciones 

estratégicas con el objetivo avanzar y mejorar en la prestación de servicios 

de trasporte  público  principalmente para beneficio de la población del AMG.  

¶ Infraestructura social para beneficio de los  municipios de Jalisco. Para 

contribuir a mejorar las condiciones de vida de las personas que habitan los 

municipios de Jalisco, a partir de la realización de obras de infraestr uctura 

urbana, del sector turístico, cultural, el incremento de espacios para el 

deporte y la recreación, así como los servicios de asistencia social.  

¶ Para llevar  a cabo las  obras  de  infraestructura  para  atende r dichos  

programas y proyectos, se  trabaja  con  un  Enfoque  de  Gestión  para 

Resultados,  en  2021 la Secretaría  cuenta  con  7 Programas  Presupuestarios  y 

sus respectivas Matrices  de Indicadores  para Resultados (MIR), integradas  

por diversos indicadores  de gestión  y estratégicos y trasversales  alienados 

conforme a la normativa federal para su seguimiento y evaluación.  

Además, se han implementado  nuevos procedimientos para la  coordinación con las 

autoridades  municipales  que  solicitan  obras mediante los Programas  Públicos de 

Infraestructura como es el caso de la  ƌVentanilla Önicaƍ. 

Análisis administrativo  

Estructura Organizacional  

Para el desarrollo de las actividades y funciones que la Secretaría de 

Infraestructura y Obra Pública realiza, a partir de esta administración pública  se 

cuenta con una estructura organizacional adecuada y rediseñada para la 

atención de las nuevas directrices, objetivos y atribuciones legales. Lo anterior es 

derivado de las reformas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Jalisco, las cuales reestructuran el funcionamiento del gobierno con una Jefatura 

de Gabinete y cuatro Coordinaciones Generales Estratégicas de las cuales se 

derivan las Secretarías como el caso de la SIOP, adscrita a la Coordinación 
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General Estratégica de Gestión del Territo rio. Estas reformas además trajeron 

como resultado un nuevo reglamento que considera las funciones básicas que se 

realizan en la esencia de la misión y visión institucional, pero también fortalece 

otras áreas de gestión, proyectos especiales y áreas técni cas .  

Imagen 1. Organigrama Actual de la SIOP  

 

Fuente: Elaboración propia, actualización mayo 2022  
























































































